
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 2020-00531 

Proceso Insolvencia de Persona 
Natural No Comerciante 

Asunto Traslado inventarios y 
avalúos  

 
 

Se incorpora informe de inventarios y avalúos, presentado por la liquidadora Leidy 

Natalia Gómez Giraldo; y conforme al artículo 567 del Código General del 

Proceso, se da traslado a todos los interesados por el termino de diez (10) días, para 

que presenten sus observaciones, si así lo estiman pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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